
en un momento en que se concebía la po~ 
sibilidad de verlo realizado ;Y cómo 
en medio de las conmociones políticas que 
agitaban la Francia, podia formarse un 
código de leyes civiles? — El odio y abor
recimiento de lo pasado, el ardor impa
ciente de gozar lo presente, y el temor 
de lo por venir, produxérqn las providen
cias mas exageradas y violentas. A la timi
dez y á la prudencia, que quieren conser
var todo, sucedió el deseo de destruirlo to
do Oprimían a todos, los privilegies in
justos que formaban el patrimonio de al
gunos hombres. Creyendo recobrar las ven
tajas de la libertad , se cayó por algunos 
momentos en el abuso de la licencia, y 
queriendo destruir las preferencias odiosas, 
é impedir que renaciesen, se intentó igua
lar todas las riquezas, después de igualar 
todas las clases. Las naciones enemigas, ri
vales y zelosas, amenazaban nuestra segu
ridad ; y entonces quisimos aislarnos de to
das nuestras layes. — Cojno la Francia hu
biese sido trabajada de guerras civiles, cu
yos tristes recuerdos conservaban aun mu
chas familias, se creyó deber cortar 'por 
el pié el árbol, y destruir toda religión 
para que no reviviese la superstición y el 
fanatismo Las primeras leyes promul
gadas por nuestras asambleas se resintie'ron 
infinito de los sistemas exagerados, en me-
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dio de los qnares se formaron. Se quitó la 
facultad do testar: se relaxaron los vín
culos del matrimonio: se intentó destruir 
todos los antiguos hábitos. Con estose creía 
regenerar y formar de nuevo la sociedad,-
y solo se trabajaba en destruirla.'— Des
pués se volvieron á adoptar ideas toas mo
deradas: se corrigiéron las principales l e - . 
yes: se pidieron nuevos planes; y al cabo 
llegó á comprehenderse que un código ci-
vil debe formarse con prudencia, y no de
cretarse con furor y precipitadamente. _J_ 
Entonces el Cónsul Canibaceres publicó üii 
proyecto de código, modelo de método y 
de exactitud. Dexó este magistrado á las 
circunstancias y al tiempo el cuidado de 
reproducir las verdades útiles, á las quales 
tal vez hubiera perjudicado un examen pre
maturo : y ya desde entonces se previo la 
sagacidad y la prudencia con que mas ade
lante debia ilustrar nuestras deliberaciones 
sobre objetos tan importantes. Los suce
sos públicos , que rápidamente se suce
dían , suspendieron la formación del código 
civil; pero todos los hombres sensatos se 
preocuparon de este importante objeto 
En el 18 Brumario , el primer cuidado del 
héroe, que la nación eligió por su gefey 
después de engrandecer la Francia con con
quistas brillantes, fué el de asegurar con 
buenas leyes la felicidad de los france-
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scs. Nombráronse comisiones para conti--
nuar el trabajó, hasra entonces siempre em
pezado y siempre interrumpido. La guer
ra j en-cuyo tiempo se- suspende de or
dinario !a continuación de los proyectos sa
ludables, no detuvo las operaciones que 
debían producir el resultado de este traba
jo. Se consultaron los tribunales: cada iría--
gistrado , cada jurisconsulto contribuyó 
con sus luces, y con la.experiencia de mu
chos siglos adquirida en. pocos años. EL 
hombre extraordinario, que está al frente 
del gobierno, supo aprovecharse de las ideas 
que la revolución había excitado en todos 
los espíritus , y de la energía de carácter 
que les habia comunicado: excitó la aten
ción de todos los hombres instruidos: ins
piró uri soplo de vida sobre las ruinas, y 
sobre los materiales esparcidos y dispersos 
por la tormenta revolucionaria: extinguió 
los odios y reunió los partidos. Baxo sus 
auspicios, la justicia y la paz se.abrazaron, 
y se vjó nacer en la calina de todas las pa
siones y de todos los intereses un proyecto 
de código civil, esto es,;el mayor bien que 
los hombres puedan dar y recibir Ciu-*. 
dadanos' legisladores, está,satisfecho el vo
to de la nación y el de todas nuestras asam
bleas deliberantes. Las diferentes partes del 
eódigo, examinadas en el tribunado por 
hombres, de cuyas luces nos hemos apro-
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Vechado, han recibido vuestra parición , y 
vais á proclamar á la faz de Europa el có
digo civil de los franceses Al presenta
ros cada ley , se expusieron las razones que 
la motivaban , y obtuvieron voestro sufra
gio : por ahora bastará que echemos una 
mirada sobre el conjunto de las leyes que 
habéis sancionado. No son estas leyes el 
efecto de una voluntad particular, sino el 
resultado del concurso de todas; y apare
cen después de la revolución como aque
llos fenómenos benéficos que se manifiestan 
en el cielo, anunciando el fin de una terri
ble tempestad ¿Y hubiéramos en efec
to podido terminar la obra importante del 
código civil, si las facciones hubiesen inter
rumpido nuestras tareas? ¿Hubiéramos po
dido transigir con las opiniones, si no se 
hubiese conseguido conciliar los intereses, y 
reconciliar los ánimos? Sí, ciudadanos le
gisladores, la existencia sola de un código 
civil uniforme, es un monumento que ates
tigua y asegura la permanencia de la paz 
interior del estado. Tiemblen nuestros ene
migos , y desesperen de dividirnos al ver to-
das las partes de la República no formar 
mas que un todo; al ver que mas de trein
ta millones de franceses, en otros tiempos 
divididos por sus preocupaciones y por cos
tumbres diversas, hacen solemnemente los 
mismos sacrificios, y se anen por las mismas 
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mas leyes; al ver que una nación compues
ta de tantos hombres diferentes, no tiene 
mas que un sentimiento, y que se conduce 
como si no formase mas que un solo indi
viduo ¿Qué efectos producirá esta uni~ 
dad de legislación establecida por el nuevo 
código? Los espíritus limitados no verán en 
ella mas que una perfección simétrica, mien
tras que el hombre instruido, el hombre de 
estado, descubrirá los fundamentos mas só
lidos del Imperio.—Las leyes diferentes 
solo producen desorden y confusión en los 
pueblos, que viviendo baxo un mismo go
bierno, y comunicando continuamente en
tre sí, pasan de unos á otros, ó hacen alian
zas entre sí; y sujetos á costumbres diversas, 
ignoran siempre si su patrimonio les perte
nece Añadiremos aun masi los hombres 
que dependen de la misma soberanía, sin 
estar regidos por las mismas leyes, son ne
cesariamente extrangeros unos á otros: es-
tan sujetos á la misma potencia sin ser miem
bros del mismo estado: componen otras tan
tas naciones diversas, como tienen costum
bres diferentes, ni pueden reconocer una 
patria común Pero ahora una legisla
ción uniforme hace desaparecer todos estos 
absurdos y todos los peligros, cimentando 
el orden político con el orden civil. No se
remos mas proveníales, bretones &c. , sino 
franceses: los nombres influyen mas de lo 
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que se cree'en los pensamientos y en las 
acciones de los hombres Está la unifor
midad no solo establecida en las relaciones 
que deben existir entre las diferentes partes 
del estado , sino también en las que deben 
existir entre los individuos. En otros tiem
pos las distinciones vergonzosas, introdu
cidas por el derecho político entre las per
sonas , se introduxéron hasta en el deTecho 
civil. De un modo heredaban los nobles, 
y de otro los que no lo eran r habia pro
piedades privilegiadas que los últimos no 
podían poseer sin dispensa del Soberano, 
Todos estos restos de barbarie han desapa
recido : la ley es la madre común de los 
ciudadanos, á quienes concede una protec
ción igual No se han introducido en la 
nueva legislación novedades peligrosas de 
las leyes antiguas, se ha conservado lo que 
podía concillarse con el orden presente de 
las cosas. Se ha proveído á la publicidad de 
los matrimonios: se han dado reglas acer
tadas para el gobierno de las familias: se 
ha restablecido la magistratura de los pa
dres: se han renovado todas las formas que 
podian asegurar la obediencia de los hijos: 
se ha concedido una latitud conveniente á 
la beneficencia dé los testadores: se han 
aclarado todos los principios generales de 
los contratos, y les que derivan de la na
turaleza particular de cada uno de ellos: 
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se ha atendido á la conservación de las bue
nas costumbres, á una libertad moderada 
del comercio, y á todos los objetos que 
interesan la sociedad civil Asegurando 
con buenas leyes nuestra prosperidad en lo 
interior , aumentaremos nuestra gloria y 
poder en lo exterior. La historia moderna 
no presenta un exemplo semejante al que 
damos al universo. El valor de nuestros 
exércitos ha asombrado la Europa con vic
torias multiplicadas, y ya se dispone aven
gamos de la perfidia de un enemigo qce no 
respeta la fe de los tratados, y que solo 
pone su confianza en el crimen. En este 
momento pues, la sabiduría del gobierno, 
como si otros objetos no le distraxesen'de 
su tranquilidad, pone los cimientos del po
der, que tal vez cautiva con mas seguridad 
el respeto de las naciones, qual es el que 
se establece con buenas .nstituciones y bue
nas leyes.-—Nuestros recursos políticos y 
militares solo inspirarán temor á los extran-
geros; pero al vernos propagar todas las 
ideas sanas de orden , de moral y de bien 
publico, hallarán en nuestros principios y 
en nuestras virtudes la seguridad de que no 
abusaremos de ellos Ciudadanos legis
ladores, ya llegáis al término de vuestras 
gloriosas tareas. ¡ Qué satisfacción no será 
la vuestra quando os restituyáis á vuestros 
departamentos y al seno de.vuestras fami-

/ 
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lias bendecidos por vuestros conciudada
nos, y con que satisfacción no disfrutareis 
personalmente como hijos, como esposos y 
como padres de familia , de todas las insti
tuciones que habréis sancionado como le
gisladores! Cooperando al bien común ha
bréis cooperado al vuestro particular; y 
en cada instante de su vida, cada uno de 
vosotros hallará su felicidad en la de todos. 

ESPAÑA-

Real Cédula de S. M. y Señores del Con
sejo , en que se declaran por vinculadas 
todas las gracias y mercedes de Títulos 
de Castilla que se concedan en lo suce
sivo ; y que las ya concedidas se esti
men según el fin de la concesión. 

Don Carlos por la Gracia de Dios &c. 
A los del mi Consejo &c. SABED: Que con 
motivo de una instancia hecha á mi augusto 
Padre en solicitud de que se sirviese apro
bar la cesión de un Título de Castilla , tuvo 
á bien encargar á mi Consejo, en Real or
den de 14 de Febrero de 1784, que le ex
pusiese su dictamen, teniendo presente los 
exemplares que hubiese de haberse decla
rado la vinculación ó libertad de dichos 
Títulos. A su conseqiiencia procedió el Con' 
sejo á formar expediente instructivo para 
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comprobar si debían considerarse como vin
culadas todas las mercedes de Títulos de 
Castilla concedidas sin agregación á V í n 
culos y Mayorazgos, ó sin afección á ju
risdicción, señorío y vasallage de algún 
pueblo; y después de examinado el punto 
con la detención que exige su gravedad y 
trascendencia , y oído á mis tres Fiscales, 
me hizo presente, en consulta de 12 de Di
ciembre del año próximo, lo resultante de 
los exemplares unidos, proponiéndome la 
regla general que consideraba podia esta
blecerse para en adelante, mas análoga á 
la naturaleza de estas dignidades, al con
cepto común que han merecido, y al ob
jeto de su concesión de premiar los tné-
ritos y servicios del agraciado y los de sus 
ascendientes, perpetuando en su familia 
el lustre y honor anexo á estas mercedes: 
y por mi Real resolución á la expresada 
consulta he tenido á bien mandar que se 
tengan por vinculadas todas las gracias y 
mercedes de Títulos de Castilla que se 
concedan en lo sucesivo, siempre que no 
manifieste Yo expresamente en las tales 
gracias ó mercedes, ó posteriores Reales 
ordenes, ser otra mi voluntad; pero quie
ro que no por esto se entiendan libres los 
ya concedidos, sino que se estime su na
turaleza según el fin de la concesión ó per
miso para su venta ó enagenacion, que 

R 
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después de dichas mercedes hubiere Yo 
concedido. Publicada en el Consejo esta 
mi Real resolución . en diez y ocho de 
Huero último , acordó su cumplimiento, 
y conforme á lo que sobre el modo de 
su execucion expusieron mis Fiscales, ex
pedir esta mi Cédula. Por la qual os man
do á todos, y á cada uno de vos en vues
tros respectivos lugares, distritos y juris
dicciones , veáis la expresada mi Real re
solución , y la guardéis, cumpláis y exe-
cuteis, y hagáis guardar, cumplir y exe-
cutar en los casos que ocurran, sin per
mitir su contravención en manera alguna. 
Que así es mi voluntad, y que al trasla
do impreso de esta mi Cédula, firmado de 
D. Bartolomé Muñoz de Torres* mi Se
cretario , Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo, se le 
dé la misma fe y crédito que á su origi
nal. Dada en Aranjuez á 29 de Abril de 
1804.=YO EL REY.=Yo D. Juan Ig 
nacio de Ayestarán, Secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir ppr su 
mandado &c. 

Real orden comunicada por el Minis
terio de Hacienda, de 25 de Abril. 

Al Subdelegado.de Rentas en Cádiz le 
dixe con fecha de 20 de este mes lo que 
sigue : „ Enterado el REY de la consulta 
de V . S. acerca de los derechos.que de-
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berán pagar los paños de Sta.: Colomba en 
Francia, <jue, presentó al despacho ü . Joa
quín Vera, respecto á no.hallarse compre-
hendidos en el arancel; se ha servido respl-
ver que los de color adeuden 238 mrs. en 
vara, y 357 los tinte en grai\a." Y lo tras
lado á V . $• para que disponga su cum
plimiento en los casos que ocurran, á cu
yo ñn acompaño las muestras adjuntas, 
Píos guarde &c. 

R J 
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PARTE LITERARIA. 

Discurso pronunciado for T>. Francis
co Antonio Lea, en su primera lección, 
•en el Real Jardín Botánico el dia ag 
de Mayo de este presante año. 

N o os desalentéis, señores , por haber 
perdido tan á los principios de vuestra 
brillante carrera al sabio infatigable, que 
lleno de zelo y de luces os formaba pa
ra la humanidad , y quería llevaros en pos 
de sí al templo de la gloria. Yo vengo á 
reunirme con vosotros, no ciertamente 
animado de la insolente idea de condu
ciros como él; sino porque en medio de 
la vasta soledad en que se nos ha desapa
recido , se necesita tomar la resolución 
valiente de seguir hacia el mismo término 
á que os llevaba , aunque sea midiendo 
los pasos, y volviendo los ojos atrás á ver 
si nos desviamos de la línea que él iba de-
xando señalada. Hay en la historia políti
ca el exemplo de los doce jóvenes teba-
nos, que sin consejero ni xefe concibie
ron unánimes , y executáron una grande 
empresa; pero faltaba en la historia lite
raria , y nosotros lo hemos de dar. La 
Europa, interesada en que la nación, de
positaría de los mas preciosos dones de la 
oaturalcza > acabe de conocerlos, y los 
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dispense al género humano , observaba 
con satisfacción los progresos de esta es-. 
cueja > admiraba las mejoras, del jardín, 
calculaba las ventajas que-de él podian es
perarse, y presagiaba su, futura gloria. Ya 
se figuraba que llenos del genio y de las 
luces del malogrado Profesor, que la par
ca cruel .acaba de arrebatarnos, volaríais 
bien pronto ,á aquellos climas afortunados 
que la navegación y la victoria adquirie
ron al. estado : que. esparcidos en aque
llas selvas augustas, en que se. oftenta to
da la magestad de la naturaleza ,• iríais 
conquistando en,lo mas espeso de los bos
ques ,_ entre, las puntas de Jas rocas, y en 
profundos valles , nuevas^y preciosas pro
ducciones, para la agricultura y las artes, 
y que , .cargados ;,de tan -ricos despojos, 
volveríais, al amable seno del ;jardin en 
que habéis nacido á-Ia vida de la gloria, 
y en el que, respirarán algún dia los bus
tos j de,,sus sabios y protectores, como res
piraban á las orillas del Iliso: las de los 
glandes hombres que ¡lustraban la Gre
cia.; No quedarán frustradas tan bellas es
peranzas,, si vosotros redobláis vuestra 
aplicación, para suplir .con jella la instruc
ción; .y las luces que me-faltan. Por esca-r 
sps.que.sean mis conocimientos,• se ha fa
cilitado tanto la enseñanza, y se han mul
tiplicado ea tales términos los medios de 
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hacerla provechosa , que os protesto sal
dréis de aquí en estado de emprender y 
executai' ¿on- gloria' qualquiér proyecto que 
concibiereis en beneficio públ ico, y que 1¿ 
munificencia del : gobierno se empeñará sin 
duda en proteger. El ! mayor fruto que se 
saca de las escuelas públicas es aprender 
á estudiar; y con ése fin nos reuniremos 
aquív : s a ' ,&ndo después al jardín, á la bi— 
biiotépa, al 'herbario', 'consultando unos 
con otros las dudas que ocurran, exhor
tándonos mutuamente , y alentándonos á 
seguir.adelante en el empeño de hacer
nos '̂ hombres '-díUes al estado y a ' la hu
manidad. Este pacto sagrado quéaquí'ri'á-
cemos, estaaliayiza de apHcaÉÍOiify'dé<e~s^ 
fuerzos, el ardor que nos anima y; el zelo 
con que propenderemos á que • no. pierda 
el> jardin.|la' 'celebridad' que ñbs adquirieñ-
do, la sdmbra'de'C<íx>!í«7/¿í-que-cuida"dé! 
s« conservación , el efecto que en vosüíróS 
producirán su exemplq reciente y su-eter-1 

na'memoria': ¡j todo esto no os parece bro-f 
pió á manwhetf'ardiente la llama-que ét 
prcudid»,' y á' cuyaduz hemos de descubrir 
nu'evas verdades ?~Proctirafémos siempre di* 
rigff jnuestres'^studios al alivio de te hu
manidad j y ai bieninmediato del estado: 
ya es tiempo de-comenzar á'aprovechad 
ía's ideas útiles que las' ciencias ' batí ido 
atesorando j.y.a es tiempo de pré&rir Ja 
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gloria de hallar la aplicación ventajosa de 
tantos descubrimientos , que parecian es
tériles , á la de hacer otros y otros, sin 
que llegue el caso de i saber de que sir
ven. La santa agricultura debe tener su 
santuario, en este recinto , y vosotros, de
dicados al sacerdocio de la naturaleza, 
predicareis aquí sus dogmas, y revelareis 
sus misterios al labrador activo, que ven-. 
drá á pedir la fecundidad de su campo, y 
las nuevas producciones, de que tarde ó 
temprano ha de poblarse la península. 
Quando considero que los principales fru
tos en que consiste nuestra riqueza no 
eran propios del suelo español: que el oli
vo , li vid , el moral , y otras quantas 
producciones nos vinieron de otros climas, 
y que tenemos la mayor facilidad para 
poblar de otras muchas no menos impor
tantes nuestro territorio, no puedo me
nos de desear con impaciencia que se 
apresure el siglo destinado por la Provi
dencia á tan dichosa empresa, Adeutémo-
nos á acelerar la época memorable en que 
vaya el hombre á someter al imperio de 
la agricultura las producciones indómitas 
que se han acogido á la cima de los An
des, y a !as soledades silenciosas del con
tinente inmenso que descubrió Colon. A 
lo ..mcrtc; , preparémonos para realizarla, 
por si Ijcga en nuestra edad el dia en 
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que oiga el destino los clamores de este 
suelo liberal, que pide nuevos frutos que 
multiplicar para los hombres. 

La precipitación con que una desgra
cia inesperada me trae á este lugar, que 
tan lejos estaba de mi pensamiento, no me 
ha permitido prepararme á hablaros coa 
extensión , y daros alguna idea de los es
fuerzos que me propongo hacer por vues
tro adelantamiento. Contad, señores, con 
que nada omitiré para suplir con el estu
dio la falta que notaréis, haciendo invo
luntariamente , y á cada paso, un triste 
paralelo entre el sabio que habéis perdi
do y el amigo que os viene á consolar. 
No tengo el tesoro de luces que él der
ramaba en este recinto ; pero os protes
to , que los recursos que no encontrare 
en mi cabeza, yo los hallaré en mi co
razón. 

Fin , de la relación del Cura de 
Huaxuapan. (V. Num. ix.) 

El referido cerro es altísimo, frondoso 
y poblado hasta la mitad de árboles y 
plantas, casi todas medicinales: sin em
bargo ¿a mitad superior se halla en la 
actualidad pelada á causa de una gran 
quema que sufrió el año de 90. En so 
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«ninencía tiene una llanufa de nn quar-
to de legua, y en ella árboles de mirra 
muy elevados. Los indios antiguos subían 
á la misma por diversa senda, bien que in
mediata á la que yo tracé; pero bestias 
ningunas habian subido, ni de silla, ni de 
carga, antes que las mias. 

Mi gente quería que comiésemos en 
esta deliciosa llanura , y yo también lo. 
apetecía, porque eran ya las n y 3 quar-
tos; no había tomado mas alimento que 
chocolate , y^ había caminado una legua á 
píe y trabajando con mi hacha: pero co
mo suponía que los de Tenango venían por 
su lado desmontando, según las órdenes-
que de mí habian recibido, deseaba disfru
tar el gusto de que se encontrasen los 2 
pueblos , y de que comiésemos todos 
juntos. 

Mandé pues qué continuase el viage 
por el llano, logrando ya la satisfacción 
de ir montado en mi muía. Caminamos sin 
tropiezo de consideración hasta que al fin 
de la llanura entramos en una barranca, 
que nos proporcionó el mas cómodo paso. 
A poco trecho estaba ya la tierra calien
te > y descubrirnos unos ocotales elevadí-
simos. Aquí fuá Ja1 gritería, la algazara y 
contento de mis indios, por haber hallado 
abundancia de un vegetal tan útil y nece
sario para.sus usosj mayormeate porque: 
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antes carecían de él , y se veían obligados 
á dar medio real por dos rajas. 

Dos de estos árboles llamaban con es
pecialidad la atención por su extraordina
ria magnitud,-'y. porque la situación en 
que estafean daba á entender que el uno, 
cargando sobre el otro, lo había agoviado 
y derribado con su peso. Subieron pron
tamente mis Indios sobre él á quitarle por 
enmedio un trozo para que pudiésemos pa
sar ; pero con atención á su desmedida: 
grosura'y á la mala disposición de las ha-( 

chas, que nos hubiera detenido media ho
ra , llevado del ahínco de que se encon
trasen los dos'pueblos, mandé los rozasen 
mas arriba para pasar prontamente, y que-
ellová la vuelva Ifl? cortasen. ¡ . 

No obstante fto pude lograr el veri (jun
tos á los pueblos, porque Tenango, como, 

'' su. camino no ¡prastaiá; dificultad , llegó 
, antes; y dudando "de que los ayaatecos 
pudiesen verter conmigo* el monte eniua 
dia ,'pla¡p;ó .¿u'oruz<:.y se retiró. Mandé1 

hacer alto" allí núsm'Of en donde estaba la 
cruz, y que mi acbmpañamientp labrase 

otra de fino cedro, que yo mismo 
fixé en un hermoso caiboi, quedando de. 
«ra suerte la una ¡en.un lado y la' otra á 
JU trente ea el otro, i 

• Siguióse despiles la comida, pobre y 
Tustica; peto sazonada, coa la saLdel ape.~ 



*^7 
tito y del gusto. Celebraron grandemen
te los indios el buen éxito de la empre
sa , y me despedí, dándoles las gracias por 
su obediencia y constancia en el trabajo. 
Ellos me señalaron doce individuos que1 

me conduxéron á Tenangó por el camino 
nuevamente abierto; y al partir nos hicié—' 
ron la salva con doce cámaras, habiéndo
me antes dado otras 12 cargadas para sa
ludar á Tenango, en cuyo camino no ha
llé difidultad, sino que por el contrario 
io habian compuesto muy bien. 

Es casi todo de babada, con una es
tancia en el medio de tierra fria en una 
tercia parte, y en las otras Í2 caliente. A 
las 3 descubrí aquel sepulcro de vivos, 
pues no puede darse denominación mas 
adequada á la situación de Tenango. Man
dé saludarlo con las cámaras, y con el 
horroroso estruendo que el sonido multi
plicado hacia en sus profundas cavernas, 
séJpüs5éron en movimiento todos sus habi
tantes, i 

No me será fácil ponderar á V- S. I. 
la sorpresa,'el júbilo y la alegría con que
me recibieron los de Tenango, ni el em-, 
peño con que sé esforzaban á darme la ra-: 

zpn de no haberme esperado, por haber 
creido que yo no Hegaria en aquel rJiá al' 
lugar en donde pusieron su cruz. Todo lo 
¿óftiprdb'áron corr haber enviado por el ca-
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mino antiguo algunos vecinos á que me 
diesen cuenta de su expedición y obede
cimiento. 

, Estos llegaron á Ayutla por dicho ca
mino de rodeo ,, salieron de allí y llegaron 
al otro día á Tenango por el nuevo. El 
Gobernador remuneró con una peseta á 
cada uno de los i 2 ayautecos que me con-
duxéron ; y habiendo salido á las 4 de la 
tarde, estaban á la oración á la vista de su 
pueblo. Los gastos de la expedición fueron 
pocos; y hubieran sido menos, ano haber
me yo engañado, creyendo que el cerro 
era de dura y maciza piedra. No hubo 
desgracia alguna, ni mas lastimado que mi 
relox de faltriquera. 

La certiticacicn de los dos ayuntamien
tos que acompaño acredita que por el nue
vo camino transito yo con mis muías sin 
la menor dificultad , y que saliendo de 
Ayautla á las 8 de la mañana, entro,á las; 
12 en Tenango. Asimismo se percibe de 
ella , que los gastos de la comida , pólvora 
y demás de la faena fueron de mi cuenta. 
En efecto, Señor llustrisimo , he gastado 
y trabajado personalmente con mucho 
gusto, alentado del que recibirá y . S. I . 
deque estos habitantes .logren en lo suce
sivo mejor proporción de que se les admi
nistren les Sacramentos, pasto espiritual 
mas abundante, mas pronto socorro.en sus 
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necesidades espirituales y temporales, y 
mayor desembarazo en sus viages y co
mercios; de todo lo qual resultará mucha 
utilidad al Real erario y mucho alivio á 
estos indios, que ciertamente lo merecen 
por su docilidad y buena inclinación. 

A la sazón estoy meditando otro pro
yecto tan útil é importante como el refe
rido , excitándome la lástima que me cau« 
san estos indios de mi Curato y el de 
Huehuetlan, precisados á hacer con la ma
yor freqüencia un viage de 24 leguas, que 
median entre ambos. Cederia sin duda en 
beneficio de toda la provincia de Chinant-
la; y así pienso reducir dichas leguas á 7, 
para que estos pobres moren mas tiempo 
en sus casas, y utilicen mas en la intro
ducción y extracción de sus mercaderías. 
Tengo consumidos buenos reales en los 
preparativos, pienso aplicar las manos á la 
obra en principios del inmediato Setiem
bre; y estoy en la esperanza de recoger 
copiosos frutos, que llenen de consuelo el 
religioso, benéfico y humano corazón de 
V. S. I. 

Estas tareas nunca me parecerían pe
nosas , como ni tampoco he reputado ta
les otras á que me he dedicado por espa
cio de 16 años, estimándolas conducen
tes al mejor servicio de Dios, al aumento 
de los intereses de mi Soberano, y al bien 
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de mis feligreses. El pueblo de Santa Ma
ría Chilchata er#. uno de los mas infelices 
de este Curato, pues desde el mes de Fe
brero hasta fines de Junio padecía, no es
casez , sino total falta de agua: sus habi
tantes se veian obligados á conducirla en 
pequeña cantidad desde la distancia de 3 
leguas; y muchos de ellos no pisaban á su 
patrio suelo en todo ese tiempo. 

Condolido de su desgracia recorría to
da la montaña del pueblo, con el vivo de
seo de hallar algún manantial, ó hacer al
guna excavación y sacar agua por medio 
de alguna máquina. Una muger, impuesta 
en mi pretensión, me llevó á la parte baxa. 
del pueblo, y en el silencio de la noche 
me hizo observar y oir un ruido como de 
un rio subterráneo. 

Animado con este conocimiento con
voqué al pueblo al día siguiente, y de 
marqué en medio del camino una boca 
quadrada en donde pudiesen trabajar 8 
hombres cómodamente} pero habiéndose 
excavado 4 varas, comenzaba á desalentar
me por no hallar siquiera tierra húmeda. 

Ya disponía yo ¡r en seguimiento del 
ruido subterráneo á buscar el agua mas 
abaxo, quando llegaron los trabajadores 
gritando y enseñándome los puñados de 
arena bien mojada. Volví con ellos, y ya 
hallamos á los demás bebiendo. De este 
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modo.descubrí un copioso manantial, que 
descendía con precipitación de la mom a 
por entre piedras y guijas blancas. Como 
al paso que se ahondaba mas se aumenta
ba la anchura de los veneros; no cabiendo 
ya el agua en el pozo , hice que lo rom
pieran: y por este medio ha quedado el 
pueblo abastecido. 

En semejantes proyectos útiles y con
ducentes al servicio de S. M. y al bien de 
mis parroquianos seguiré ocupándome coa 
el mayor esmero, procurando correspon
der en lo que mis fuerzas alcancen á la in
estimable dignación de V . S. I . , por cu
ya preciosa vida pedirá incesantemente á 
Dios este su menor subdito y Capellán 
Q. S. M. B. = Bernabé Simón Villar. = 
Huaxuapan Abril 23 de 1803. 



7* NOTICIAS DE NUTKA (*)• 
i ARTICULO I . 

Del descubrimiento de Nutka, 6 isla de 
Mazarredo, su situación, temiera-
mentó, producciones naturales en ¿c" 
neral, talla , figura , adornos, trages Jf 
armas de sus habitantes. 

La pequeña isla que en el día conoce
mos con el nombre de Mazarredo, y en 
cuya costa oriental está el fondeadero de 
Nutka, sin embargo de haber sido vista 
por el piloto español D. Juan Pérez en el 
año de 1774, no comenzó á tener celebri-

/ dad hasta el de 78, en que el infatigable 
Santiago Cook la reconoció, y halló en ella 
abundante peletería, cuyo comercio pre
sumió justamente que sería ventajoso á su 

I Por D. Josef Mariano Mozino, Botáni
co Naturalista de la Real expedicicion de Nue
va España y Goatemala, y de la de límites al 
Norte de California. Se escribió esta relación 
por el año de 1703 , después del viage que su 
autor hizo á Nutka con el Capitán de Navio 

D. Juan Francisco de la Bodega , habiéndole 
comisionado el Excmo. Sr. Revillagigedo para 
reconocer los varios objetos que presentase la 
naturaleza en los nuevos descubrimientos por 
aquella parte, según ¿1 mismo lo refiere en al 
artículo 11. 
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nación. Está situada entre los 49o 35 ' 
16", y 49o 50/ 00 de latitud norte, y 
los 21o 21' , y 21 51 al oeste de S. Blas. 
Forma una especie de trapecio ó trape
zoide irregular , cuyo lado mayor corre 
al O. N. O. desde la isla de los Puercos 
hasta la bahía de la Esperanza , por el es
pacio de cerca de 23 millas y media, sien
do de 15 la que tiene al E. , de cerca de 
21 la de la banda del N . , y de 15 ó J 
leguas la del O. 

Quando se ve desde la mar, presenta 
el golpe de vista mas pintoresco, pues sus 
elevadas montañas, cubiertas siempre de 
pinos y cipreses, parece que jamas sufren 
se marchite su verdor. Pero al saltar en 
tierra no se descubren por todas partes mas 
que playas arenosas de poca extensión, 
malezas, precipicios, peñascos vivos, mo
les inmensas de piedras colocadas con des-r 
orden, y aun lavas volcánicas en las ori
llas de un lago, que dista: menos de un 
quarto de milla del fondeadero. 

Corren seguramente algunas venas me
tálicas por estas serranías, y á lo menos 
discurro no engañarme en asegurar que hay 
vetas de cobre, de hierro, de plomo, y tal 
vez alguna plata; cosa de que no pude cer
ciorarme por la falta de auxilios que pade-
cia; pero de que acaso daré razón en otro 
tiempo, después de analizadas por perso-

S 
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ñas inteligentes las piedras que arranqué, y 
dexé encargado se me conduxesen á esta 
capital. (México.) . 

SI se puede discurrir del temperamento 
por la salud robusta que no solo todos no
sotros disfrutamos, sino también quantós 
hallamos allí después de dos invernadas, 
puede decirse que es benigno, y mejor in
comparablemente que los países situados á 
igual paralelo en la costa nordeste de la 
América. Los largos días del verano hacen 
sentir bastante calor , y es muy raro el 
año en que no caen freqüentes nevadas por 
el invierno. Puesto el sol sopla generalmen
te el norte, y á las nueve de la mañana 
poco mas ó menos entra la virazón del no
roeste, acompañada siempre de la sereni
dad. El norte en el invierno es muy recio, 
y su duración casi continua*, arranca de 
raiz los árboles, y pone en sumo peligro 
á quantos buques tienen echada el ancla 
en aquel puerto. En/el resto del año el 
sur y sudeste son los vientos mas incómo
dos, pues vienen acompañados de espesas 
nieblas y continuas lluvias, que duran lo 
menos-48 horas cada semana. Tamas oí un 
trueno, ni vi un relámpo, aun en los dias 
que experimenté mas tormentosos y en lo 
riguroso del invierno. Según la relación de 
los habitantes, rara vezdexan sentirse es
tos horribles metéoros. 
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La tierra vegetable tiene muy poco gro

sor, y se conoce sin la menor dificultad 
que no ha muchos siglos que comenzaron 
á formarla los musgos y otros tiernos ve
getables con sus ruinas. Casi es imposible 
penetrar al interior, pues al mas'resuelto 
es capaz de contener aquella multitud de 
barrancas profundísimas, y espesas embos
cadas de todas las florestas. Los naturales 
no habitan mas que las playas, quedando 
los montes reservados á los osos, los linces, 
los mapaches, las comadrejas, las ardillas, 
los ciervos &c. En lo poco que yo me en
monté, advertí que se escaseaban las aves; 
apenas pude ver un carpintero, un gorrión 
corvo de pico, dos colibrios, é igual nú
mero de alandas.. Las demás habitan sola
mente las orillas del mar, como que de allí 
sacan su sustento; y aun aquí no son mu
chas las especies, ni abundan los indivi
duos de las pocas que hay, como el alcon 
de cabeza blanca, el girofalcon, el sparve-
li , los cuervos, las garzas, los ánsares, las 
gaviotas &c. &c. 

Nuestras embarcaciones han conducido 
á aquellos países incultos una colonia de ra
tas , y hacen mayor daño en las casas de 
nuestro establecimiento, habiéndose propa
gado prodigiosamente. Estas se hallan si
tuadas en el mejor terreno que comprehen-
de el distrito del puerto, á menos de un 
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